
 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

Clase de proceso  ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:  Claudia Esperanza Pr i eto Malagón.  

Accionado:  Dirección de Sanidad del  Ejérci to , Hospi ta l  Mi l i tar  

Centra l , Bata l lón de Sanidad “SL . José Mar ía 

Hernández” CRH de Bogotá.  

Radicación  110013110 10 024 2020 00181 00.   

Asunto  Sentenc ia de Tute la .         

Fecha de la Providencia  Mayo cinco (4) de dos mi l  veinte (2020) .   

 

Dentro de la oportunidad legal  previ sta para el  efecto procede el  Despacho a profer i r  el  

fa l lo correspondiente dentro  de la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, t eniendo en 

cuenta para el lo los si guientes:  

 

I.  ANTECEDENTES  

  

La señora CLAUDIA ESPERANZA PRIETO MALAGÓN, actuando en causa propia, promueve 

acción de tutela en contra de la Dirección d e Sanidad del  Ej érci to Nacional  de Colombia  

y el  Hospi ta l  Mi l i tar  Centra l  de esta  ciudad, representado l egalmente por su  Director  

(a) o quien haga sus veces para que se le tutel en los derechos fundamentales a la 

sa lud en conexidad con la vida , d ignidad y c ondi ciones justas, cont inuac ión de 

t ratamiento médi co . Para fundamentar su sol i ci tud ref i ere los siguientes,   

 

1.-HECHOS  

 

-Ref i ere la accionante que se encuentra af i l iada a l  si stema de salud de las fuerzas 

mi l i tares como benef i ciar ia de su esposo , quien es  mi l i tar  act ivo  

 

-Asegura que ha acudido a urgencias médicas dado que ha presentado “hemorragia 

vaginal  de gran magnitud” que ha ocasionado hospi ta l ización y reposo por var i os d ías,  

por el lo fue remit ida a manejo ginecológi co, descubr i éndosele presencia de miomas y  

quistes en su útero,  aduciendo que era necesar io someter la a una “Hi sterectomía” a la 

mayor brevedad posib le, con el  f i n de ev i tar una afectación mayor en su sa lud .  

 

-Di ce que el  año pasado se real izó unos exámenes para la ci rugía y desde enton ces ha  

intentado obtener ci ta de valoración con ginecología para que le programe la ci rugía  

pero no ha sido posib le, y que lo s exámenes que se pract i có vencieron y no cuenta con 

orden para los mismos ya que no  le  han asignado ci ta en el  Hospi ta l  Mi l i tar  si tuación  

que afecta su sa lud . 

 

-F inalmente, asegura que no cuenta con los medios económicos suf i ci entes para  asist i r  

a un profesional  médico part icula r.  



DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS  

 

Invoca como derechos fundamentales vu lnerados la denominada salud en  conexidad con 

la vida, d ignidad y condi ciones justas, cont inuación de t ratamiento médi co   

 

PETICIÓN 

 

Sol ici ta la accionante a t ravés de este t rámite sumario y preferente se tutel en sus 

derechos fundamentales invocados y como consecuencia  de el l o se ordene  a la  

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR que se l e presten los servici os médicos 

exigidos, y se si rva asignar ci ta con G inecología para p lan de manejo y t ratamiento 

quirúrgi co (Hi st erectomía) , así  como que se l e preste todos los servi cios accesor ios y 

poster iores a procedimientos en razón a su patología, incluidos medi camentos,  

exámenes, procedimientos, i nternación hospi ta lar ia, terapias, insumos, mater ia les 

quirúrgi cos, remisiones especia l i stas y demás sin que medie excusas administ rat ivas ni  

burocrát i ca s que demoren la atención o coloquen en más r ies go su sa lud y vida.  

 

II.-  ACTUACIÓN PROCESAL  

 

 La sol i ci tud de tutela fue repart ida a t ravés del  correo inst i tucional  el  d ía 24 de abr i l  

de 2020 la cual  fue admit ida por auto de esa misma fecha en el  que se  d i spuso not i f icar  

a los entes accionados, concediéndoseles el  término de 48 horas para que se 

pronunciaran  por escr i to sobre la acción de tutela  y  a l legaran a este Estrado Judicia l  

las pruebas que consideraran conducentes y pert inentes,  así  mi smo se concedió la  

medida provi siona l  sol ici tada por la accionante, consi stente en que se l e otorgara de 

manera inmediata ci ta desde el  área de ci to logía.  

 

Las not i f icaciones se surt ieron a t ravés de los correos el ectróni cos inst i tucionales 

denominados jur id icadi san@ejerci to .mi l . co , y jud i cia l eshmc@hospita lmi l i tar .gov.co .  

 

La Dirección de Sanidad Mi l i tar  del  Ej érci to Nacional  adujo que la misma ca rece de 

legi t imación  en la causa por pasiva , dado que la accionante señora CLAUDIA 

ESPERANZA PRIETO MALAGÓN, según los apl icat ivos sa lud SIS la ciudadana se 

encuentra adscr i ta a l  establecimiento  del  Bata l lón de sanidad “SL. JOSÉ MARÍA 

HERNÁNDEZ” CRH de Bogotá,  el  cual  debe propende por la entrega de órdenes,  

asignación  de ci tas, procedimientos o remisiones,  e  insumos. Pa ra cuyo  efecto  remit ió  

la acción de tutela a d icho establecimiento de sanidad.  

 

A su turno , El  hospi ta l  Mi l i tar  Centra l , d io cumpl imiento a la medid a provisi onal  

señalando fecha y hora para que la accionante asist i era a la ci ta de ci to logía y  

poster iormente informó que debía declararse la carencia actual  del  objeto en la medida 

en que se cumpl ió  con el  comet ido.  

 

En atención a la comuni cación emit ida por la Dirección de Sanidad del  Ejerci to Nacional  

se vinculó a l  d i rector o quien hi ci era sus veces del  Bata l lón de sanidad “SL . JOSÉ 

MARÍA HERNÁNDEZ” CRH de Bogotá, quien guardó  si l encio a l  requer imiento .  

mailto:juridicadisan@ejercito.mil.co
mailto:judicialeshmc@hospitalmilitar.gov.co


 

III .-  PRUEBAS  

 

Del  mater ia l  probator io  a l legado a l  expediente el  Despacho destaca los si guientes 

documentos:  

 

*Histor ia cl ín i ca en favor de la accionante.  

 

*Autor izaciones de la Cl ín i ca Mi l i tar  en favor de la accionante.  

 

*Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la accionante.  

 

*Fotocopia del  carné de sa lud del  Ej érci to Nacional  de Colombia .  

 

IV .-  CONSIDERACIONES  

 

El  art ículo 49 de la Const i tución , modi f icado por el  Acto Legi slat ivo 02 de 2009, 

consagra el  derecho a la  sa lud y establece que “ la atención de la sa lud y el  

saneamiento ambienta l  son servi cios públ icos a cargo del  Estado. Se garant iza a todas 

las personas el  acceso a los servi cios de promoción, protección y recuperación de la 
salud” .   

  

Es por el lo que la Ley Estatutar ia 1751 de 2015  l e atr ibuyó a l  derecho  a la sa lud el  

carácter de fundamental , autónomo e i r renunciable,  en tanto reconocieron  su estrecha 
relación con el  concepto de la d ignidad humana, entendido este úl t imo, como pi lar  

fundamental  del  Estado Socia l  de Derecho donde se le impone tanto a las autor idades 

como a  los part i culares “ (…)  el  t rato a la persona conforme con su humana 

condi ción(…)” .   

  
Respecto de lo anter ior , es preci so  señalar que  refer ida Ley Estatutar ia 1751 de 

2015 fue objeto de control  const i tucional  por parte de  la Corte mediante la sentencia 

C-313 de 2014 y preci só que “ la est imación del  derecho fundamental  ha de pasar  

necesar iamente por el  respeto a l  ya ci t ado pr incip io de la d ignidad humana, entendida  
esta en su t r ip le d imensión como pr incip io fundante del  ordenamiento, p r incip io 

const i tucional  e incluso  como derecho fundamental  autónomo.  Una  concepción  de 

derecho fundamental  que no reconozca ta les d imensiones, no puede ser de recibo en el  

ordenamiento jur íd i co  colombiano” .  
  

Sobre esa base, sostuvo la Cor te en reci ente sentencia T -  579 de 

2017 1 que “(…)  el  derecho fundamental  a la sa lud no puede ser entendido como e l  

simple goce de unas ci ertas condi ciones b iológi cas que aseguren la simple exi stencia  

humana o que esta se restr inja a la condi ción de estar sano. Por el  contra r io, ta l  
derecho supone la conf luencia de un conjunto muy ampl io de factores de d iverso orden 

que inf l uye sobre las condiciones de vida de cada persona,  y que puede incid i r  en l a  

posib i l idad de l l evar el  más a l to nivel  de vida posib l e” . De a l l í ,  que su pro tección  

t rasci enda y se vea ref lejada sobre el  ej erci cio de otros derechos fundamentales 
inherentes a  la persona , como son los derechos fundamentales a  la a l imentación, a  la  

vivi enda , a l  t rabajo, a la  educación, a  l a d ignidad humana,  y por su puesto a l a vida.  

                                                             
1 Co rte  Con s t i tu c i on a l ,  sen ten c i a  T -  579  de  2017 (M .P  C r i s t i na  Pa rdo  Sch l e s i nge r ) .  



Así  mismo p recisó que “(…)  el  derecho a la sa lud además de tener unos elementos 

esencia les que lo estructuran, también  encuentra sustento en pr incip ios i gua lmente 

contenidos en el  art ículo 6° de la Ley 1751 de 2015,  dentro de l os que de manera  

especia l  sobresalen  los de pro homine, universa l idad, equidad , oportunidad,  
integral idad,  prevalencia  de derechos,  progresi vidad,  l ibre el ección , sol idar idad,  

ef i ciencia, e intercul tura l idad, entre otros” .  

  
En suma, tanto la jur i sprudencia const i tucional  como el  l egi slador estatutar io han 

def inido el  rango fundamental  del  derecho a la sa lud con todos sus componente s y , en 

consecuencia , han reconocido que el  mismo puede ser invocado vía acción de tutela 

cuando resul te amenazado o  vulnerado,  si tuación en la cual , los jueces const i tuc ionales 
pueden hacer efect iva su protección y restablecer los derechos concul cados.  

 

De acuerdo con el  art í culo 2º, l i tera l  d)  de la Ley 100 de 1993 la integral idad,  en el  

marco de la Segur idad Socia l ,  debe entenderse como  “ la cobertura de todas las 
cont ingencias que afectan  l a sa lud,  la capacidad económica y en  genera l  las  

condi ciones de vida de toda la población. Para este efecto cada quien contr i buirá 

según su capacidad y recib i rá lo necesar io para atender sus cont ingencias amparadas 

por esta Ley”.  

  
Dicho cr i ter io fue poster iormente rei terado en  la Ley 1122 de 2007  y actualmente 

desarrol lado  en la  Ley Estatutar ia de Sa lud, la  cual  en  su art í culo  8º d i spuso  que:“ los 

servi cios y tecnologías de sa lud deberán ser sumini st rados de manera completa para 

preveni r , pal iar  o curar la enfermedad, con independencia del  or i gen de la  
enfermedad o condi ción de sa lud, del  si stema de provi sión , cubr imiento o  f inanciación  

def inido por el  l egi slador.  No podrá  fragmentarse la responsabi l idad en la  prestación  

de un servi cio de sa lud  especí f i co en  desmedro de la sa lud del  usuar io.  En  los casos 

en los que exi sta duda sobre el  a l cance de un servi cio o t ecnología de sa lud cubierto  
por el  Estado, se entenderá que este comprende todos los elementos esencia les para 

lograr su objet ivo médi co respecto de la  necesidad especí f ica de sa lud d iagnost i cada” .  

  

 En ese contexto , sostuvo la Corte en  sentencia T -171 de 2018 2 que el  pr inc ip io de 

integral idad que prevé la l ey  1751 de 2015 opera en el  sist ema de salud no so lo para 

garant izar la prestación de los servic i os y tecnologías necesar ios para que la persona 

pueda superar las afectaciones que perturban sus condi ciones f í si cas y mentales, si no,  

también, para que pueda sobrel l evar  la enfermedad manteniendo su integr idad y 
d ignidad personal . En ese sent ido , destacó  la  Corte que el  servi cio “se debe encaminar  

a la protección const i tucional  del  derecho fundamental  a la sa lud, es decir  que, a pesar 

del  padecimiento y además de br indar el  t ratamiento integral  adecuado, se debe 

propender a que el  entorno [del  paciente] sea tolerable y d igno” .  
  

En suma,  ha considerado la propia  jur isprudencia que el  pr incip io de i ntegral idad, a la  

luz de la Ley Estatutar ia de Salud,  envuelve la obl i gación  del  Estado y de las ent idades 

encargadas de la prestación del  servici o de garant iza r la autor ización completa de los 
t ratamientos, medi camentos, intervenciones, procedimientos, exámenes, controles,  

seguimientos y demás servi cios que el  paciente requiera  para el  cuidado de su 

patología, así  como para sobrel l evar su enfermedad .  

 

  

                                                             
2 M.P  Cr i s t i n a  Pa rdo  S ch l e s i nge r .  



V.-  ANALISIS DEL CASO EN CONCRETO 

  

Conforme ha  sido expuesto,  se procederá a  establecer si  se vulneraron los derecho s 

concul cados a las ent idades accionadas,  esto  es, sa lud en conexidad con la vida,  
d ignidad y condici ones justas, cont inuación de t ratamiento médi c o , de la accionante , 

con ocasión de que no se le ha real izado la ci rugía de “Histerectomía” por est imar que 

no se l e han otorgado las ci tas correspondientes para su autor ización .  

 
Para d icho efecto, es preci so señalar que de acuerdo a l  mater ia l  probator io  se encontró  

probado que la señora CLAUDIA ESPERAZA PRIETO MALAGÓN está act iva en el  servi cio  

de sa lud del  Ej érci to Nacional  de Colombia en cal idad de benef i ciar ia de su  esposo 

quien es soldado profesional ,  que en razón a la medida provi sional  l e fue pract icado un 
procedimiento denominado “ l egrado”  y en vi r tud de el lo , se encuentra pendiente 

determinar la viab i l idad de la ci rugía por el la  sol i ci tada en esta acción .  

  
Así , en lo que respecta especí f i camente a l  procedimiento quirúrgi co  de  la 

“hist eroctomia”  y tomando en consideración las ci r cunstancias fáct icas que d ieron lugar 

a la acción de tutela , se evidencias sat isfechos los presupuestos establecidos por la 

jur isprudencia const i tucional  que excluyen a lgún t ipo de prestación médi ca, máxime 

cuando es claro que, en esta oportunidad, el  servi cio médi co invocado no se 
ci r cunscr ibe a un asunto estét ico sino por el  contrar io , está d i r i gido a sa lvaguardar el  

derecho a la sa lud f ísi ca y  emocional  en conexidad con la d ignidad  humana de la 

accionante dado que el  mi smo no se reduce úni camente a aspectos funcionales, sino  

incluye también su b ienestar psíquico,  emocional  y socia l .  En aras de su protección,  
a la fami l ia, a la soci edad y, en part i cular, a l  Estado, l es compete l l evar a cabo las 

acciones que corresponda para garant iza r le una vida d igna y de ca l idad.   

  
De acuerdo  con l o anter ior ,  no  es de recibo para  esta  servidora  judicia l  en sede de 

tutela que el  Hospi ta l  Mi l i tar  Centra l  fundamente que exi ste una  ca rencia  actual  del  

objeto atendiendo a que se le ci tó pa ra la práct ica de una valoración en el  área de 

ginecología ,  dado que es necesar io someter  a la accionante a  todas y  cada  una  de las 
intervenciones necesar ias para determinar la viab i l idad o no  de la ci rugía por el la  

sol i ci tada, así  mi smo porque en  ta l  caso  la no real ización del  procedimiento  qu irúrgi co 

prescr i to  se proyecta de modo negat i vo en su b ienestar emocional  y psi cológi co .  

  

Ta l  y como lo expuso la accionante en  su escr i to de tutela, la  lesión que padece, ha  
sido la causa de que su vida no se desarrol l e normalmente vi éndose constantemente 

incapaci tada, af i rmación que no ha sido controvert ida por la demandada y que a 

consideración resul ta razonable si  se t iene en cuenta que la accionante acredi tó  con su  

histor ia cl ín i ca la necesidad de la ci rugía .   
 

En este orden de ideas, para  el  caso  y  part iendo del  concepto ampl io e integral  del  

derecho a sa lud  es necesar io tutelar el  derecho supl i cado para que, el  Hospi ta l  Mi l i tar,  

en el  t érmino  perentor io de cuarenta y ocho (48) horas,  contadas a part i r  de l  d ía 
si guiente en  el  que se obtenga  el  resu l tado del  procedimiento  real izado el  d í a 28 de 

abr i l  de 2020, de ser el  concepto favorable para la ci rugía, se d i sponga lo per t inente 

para la misma así  mi smo para que se concedan las ci tas, medi camentos y demás que 

conl l eve la ci rugía.  

 
En méri to de lo expuesto el  Juzgado Veint i cuatro de Fami l ia de Bogotá  D.C. ,  

admini st rando Just i cia en Nombre de la Repúbl ica y por autor idad de la Ley,  

 



RESUELVE:  

 

PRIMERO:  TUTELAR  el  derecho fundamental  a la sa lud  que l e asi ste a  la  señora  

CLAUDIA ESPERANZA PRIETO MALAGÓN, por lo someramente expuesto .  
 

SEGUNDO:  ORDENAR  a l  Hospi ta l  Mi l i ta r, en el  término perentor io  de cuarenta  y ocho 

(48) horas, contadas a part i r  de l  d ía si guiente en el  que se obtenga el  resul tado del  

procedimiento real izado el  d ía 28 de abr i l  de 2020, de ser el  concepto favorable para la 
ci rugía, se d i sponga lo pert inente para  la misma así  mismo para que se concedan las 

ci tas, medicamentos y demás que conl leve la ci rugía .  

 

TERCERO:  NOTIFICAR  esta decisi ón a  todas las partes involucradas en este asunto , 
por el  medio más ági l  y ef i caz.  

 

CUARTO: REMITIR  la  actuación a la Honorable Corte Const i tucional  para una eventual  

revi sión, en caso de que no sea impugnado este fa l l o.  

 
CÚMPLASE,  

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMIREZ  

Jueza  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


